
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, en cumplimiento al fallo proferido el 26 de abril de 2021, procedo a 
realizar liquidación de costas a favor del demandante en el presente proceso: 
 

Agencias en derecho …………………… $908.000 

TOTAL COSTAS ………………………..  $908.000 

 

Manizales, 19 de mayo de 2021 

 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00523 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL DINAMICA 
DEMANDADO: GLORIA YOBANA CASTRO TORRES 

 

 

En consideración a lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1. del Código General 

del Proceso), se aprueba la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM      
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VALENTINA  SANZ MEJIA 
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